


 

Cabe señalar, que la Inmobiliaria Desarrollo 

Industrial Batuco Spa actualmente ingresó un nuevo expediente haciendo alusión al mismo 

requerimiento, ingresado con el número de ingreso interno N°202305891 de fecha 

03.10.2023. Se adjunta copia de la solicitud de aprobación de Condominio tipo B y comprobante 

de ingreso.” (el destacado es nuestro). 

 

5. Que, revisados los antecedentes tenidos a la 

vista, esta Secretaría Ministerial advierte que la Solicitud de Copropiedad Inmobiliaria presentada 

por los interesados mediante el Formulario N°3.3 del MINVU —el cual fue modificado— no 

corresponde al formato exigido para este tipo de trámites ante la Dirección de Obras 

Municipales (DOM). Para estos casos, resulta obligatorio presentar el Formulario N°5.6 del 

MINVU, cumpliendo con los antecedentes señalados en su numeral 6, situación que fue 

informada por la DOM de Lampa en el Acta de Observaciones de fecha 22 de octubre de 2021, 

sin que se haya subsanado mediante el reemplazo del formulario, configurándose así un 

incumplimiento normativo respecto de lo instruido en la Circular Ord. N°134, de fecha 24 de 

marzo de 2006, DDU 165, que establece el uso obligatorio de dichos formatos para la 

tramitación en las Direcciones de Obras Municipales, conforme a lo dispuesto en el Art. 1.4.3 

de la OGUC.  

 

El referido incumplimiento constituye una de las 

causales de rechazo del expediente en análisis, conforme lo dispuesto en la Resolución Exenta 

N°82-2023, de fecha 14 de junio de 2023, debiendo los reclamantes ajustarse a los 

formularios establecidos por la DDU del MINVU en un próximo ingreso ante la Dirección de 

Obras Municipales. 

 

6. Que, en relación al incumplimiento del Art. 

116 de la LGUC y de los Arts. 1.4.9. y 1.4.10. de la OGUC que estarían reclamando los 

interesados en su presentación, se hace necesario señalar que, si bien en ese período se 

encontraba vigente lo instruido por la División de Desarrollo Urbano de este Ministerio a través 

de las Circulares DDU 429, 436, 445 y el Ord. N° 438 de fecha 30.11.2021, DDU 462, 

emitidas debido a la Alerta Sanitaria derivada de la enfermedad COVID-19 que regía en el país, 

al momento del ingreso del Expediente N° 411/2021 de fecha 06 de agosto de 2021, la DOM de 

Lampa no contaba con un acto administrativo fundado que prorrogara los plazos de su revisión 

y todos los trámites que competían a la mencionada DOM establecidos en la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza y otros cuerpos legales pertinentes. 

 

En este sentido, al no contar con Resoluciones 

que respaldaran la prórroga de los plazos de sus pronunciamientos respecto al ingreso de los 

expedientes y sus subsanaciones, se advierte por parte de esta Secretaría Ministerial 

incumplimiento normativo en relación a los artículos antes señalada, considerando que la 

Res. Ex. N° 82-2023 de fecha 14 de junio de 2023, correspondiente al Rechazo del Expediente 

N° 411/2021 de fecha 06 de agosto de 2021, se emitió 910 días posterior al ingreso de la 

subsanación de observaciones, es decir del 17 de diciembre de 2021, motivo por el cual ese 

servicio debe ajustarse y dar cumplimiento a los procedimientos y plazos establecidos 

en la normativa vigente, de lo contrario esta Secretaría Ministerial se verá en la obligación de 

evaluar la aplicación del Art. 15° de la LGUC, si se ingresan nuevas reclamaciones referentes 

a dicha materia. 

 

7. Que, debido al tiempo transcurrido y la 

implementación en esta repartición de la estrategia de cierre progresivo de procesos 

documentales en consulta y con el objetivo de actualizar el estado del caso, la DOM de Lampa 

respondió a través de correo electrónico de fecha 04 de noviembre de 2025, respecto al 

nuevo ingreso interno N° 202305891 de fecha 03.10.2023, informando que, “El expediente en 

consulta referido a la solicitud N°446/2023 de fecha 03.10.2023, Ingreso 202305891, se 

encuentra en estado de "RETIRADO", dado que fue devuelto al propietario a petición de éste, 

con fecha 07.12.2023.  Se adjunta copia del libro de retiro, en donde se indica que fue requerido 

por el Sr. Pablo James a nombre de Desarrollo Industrial Batuco.  De esta manera, el interesado 

desistió del trámite retirando el expediente.” (el destacado es nuestro). 

 

8. Que, en consecuencia, en virtud del Art. 40° 

de la Ley N° 19.880 y demás normas legales y reglamentarias aplicables a la especie, dicto lo 

siguiente, 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1. RECHÁZASE la reclamación interpuesta por 

Alberto Alaluf Alvo y Christian Ávila Muñoz en representación de Inmobiliaria Desarrollo Industrial 

Batuco SpA, en contra la Res. Ex. N° 82-2023 de fecha 14 de junio de 2023 emitida por la 

Dirección de Obras Municipales de Lampa, correspondiente a una Solicitud de Copropiedad 
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